
I~_A- GACF~T A. 
1 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE oo. 

li!JUMA.S.IO. 

PODER EJECUTIVO. 

G&BERN!.CIO::-i.-Decreto de aprobación de la S<> 

ciedad "La Prensa Popn1ar." 

A VISOS OFICIALES. 

POD~R r.;JEClJTIVO. 

GOBERNACJON. 

DECRETO DE APRQBACIOli 
DE L~ 

TEfiUCI.GALPA. JUNIO 3 DE iS90. ~~RO 659.: 

co~tes, don Carlos F. Al varado, mayor de J CO!lStando la legalidad de la representación de los e~
tremta y cinco años, propietario, ·don I>Wnisio Gu- presados, en los docnmen tos respectivos que 1M exihi· 
tiérrez, mayor de treinta· y cinco años, Abogado y ben; don .fulio César Dur6n, con poder especial bas-. 
don Juan Bautista Lemas, mayor de cincuenta años, Wlte al efecto, suscribe á nombre de los Señores don 
albañil, todos calJad<)s; don Policarpo Bonilla, -don Constantino Guirst, aoo. Melitón Cardona, don Ri-
Miguel R. Divila, don !liguel A. Al varado; don cardo Collier y don A.:,<PUStín Rodezno, dos acciones 
Enrk¡ue Lozano; don Frauciséo Escobar, don Lean- por cada ua9, y de don Rafael Cardona, don Pedro 
dro Balladares, Abogados; don Santos del Valle, J. Urqtúa, den Rómulo E. Durón, don. Basilio Cba. 
don. Santos Soto y don Rafael L6pez, comerciantes; eón, don José llligucl Rodríguez, don Romualdo Fi
don Mariano Pavon Díaz y don José Antonio Cár- gueroa, don Francis Milla, don Francisco Santos y don 
cam.o, albañiles, todos mayores de treinta años; don Miguel Tenorio, por cada uno, una acción; y á nombrJ 
José Maria ~ouirre. n:uvor de cnarenta años, perlo- de don Cipr.ia.no Yeli~quez, sin poder, OO.jo su respon
dista; don José María Vill&franca, mayor de vein- sabilida.d peTSonal, diez necio~. sie!Ído este últim~ 
tiún a.íios, eomercW!te; don Enrique Streber y don vecino de la Villa de Concepción y los demás de Santa 
Domingo Zamb1'8.I19, mayores de veintiún años, 00'· Rosa; Copio, y á no:nbre de don J uao. Angel A.ri:lS,
merclantt:s. y don Leopoldo Sevilla, mayor de ·cna• bajo igual res.:;nlisabi!idad, tres acciones; don Fran· 

S • d l "L n p · l , renta años, comerciante;. todos solteros; y don Satur- cisco ~ eon poder especia! bastante, suscribe ¡i. 
OCle 8.{ a, e-ren SR OpU ar.. nino Meda! y don Julio Cesar Durón, mayores de. nombre del Licenciado don A.ntonio Midence, tre~· 

veintiún años, abogados, solteros. vecinos de la Villa acciones, de don Jaan Rodrígu...'Z, don Rubéa Stin
S&CRETA1l.I .... De ESTADO E..~ EL DESPA.CRO DE OO:SER· de Concepción; siendo todos lOs demás mencionados chez, don Flil!Sto ~. don José Le6n Pinel y· 

N~CIO!'i. antes de los dos últimos, vecinos de esta Capital; y don José del Cármen Flores, por cada uno, &s ac-
Te{IUCigalpa, 4 de Fcbre¡·o de 1890_ ase,aurando hallarse en el pleno goce de sus derechos ciones, de don José Maria Corrales, don Lisandr& 

civiles, libre y espontáneamente dijeron: Primero.-'- Flores, doa Enrique Fugón, don Ju:m B. Soriano-_¡ 
Forman una Sociedad anónima bajo las reglas del Tí- don R. Antonio Tercero, don Raimundo· Zúniga... 
tulo VII, párrafo VIII del Códi::,uo de Comercio que don Pedr6 Rosale•, don Sotero Leitzelar, doo.. sa:., 
se llamará "La Prensa Popular."-&gwulo.-El ob- vador Zúniga y Don·Cecilio Boj<>rque, por cada U.!l(>-; • 

jeto de la Sociedad será impoo!'Ur ·y e:q>lotar una ó una acción, y bajo su propia. responsabilidad á oom
más imprentas, ya. ~n esta Capital 6 en Cllalquiera bre de don Benjamín Guillén, tres acciones. siendO> 
otra pol>lación de la RepúbliCa.---~rcero.-El domi- todos vecinos de Choluteca; don Policarpo Bonil~r 
cilio social será ·esta úittdad.-=O'uarto.-El eapítal con poder ge!leral del Licenciado don Céreo. Ariasr 
de la Compañía seni de seis mil. pesos, di:vidido en y con pode.r es~ bastaut~ al efecto, de -los..-que 
a.cclones de á diez· pesos cada una. llODliilaies, trE&ilS- ~auida se expresan, suscribe por el· expresado &
feribles por ins<·ripción, .. cuyo Vlllol' Será. enterado iior Arias, diez aociones, por d:m. :Narciso Boql¡Úl; 

tres días después de fu-mada esía escritura, por los .que don Calixto Valenzuela y Licenciatiu doa NicQlás 
la otorgan; y" W6 Estatutos determinarán la forma Ochoa Velásquez, dos acciones cada uno, y por Don 
de pago de las acciones que después se sascrilxul.-El Floreu.ci& Qarra.nza., don A.Dtonio O~oa, don lia
capital podrá aumentarse hasta veinte mil Pesos, por nllel Fajardo, don Gonzalo Boquin y don Enrique 
a.ee.erdo de la Asamblea. ~ral de A.ccionistas, die Chávez, una aooióa por cada Wlo, todos vecinos. de 
tado por una mayoría de los dos tercios de las accio- Comay~aua; y dos acciones lXll' do:1 Próspero · Yi. 
nes s~tas que estén representadas, al menos, por un daurreta, ,y, Wl:i acción por cada uno de los Señore~ 
~ de los .suscritores. Los ot.otgant;es: ()()IDO socios don Oá.ndi<J.<) Oo!nasco, don Gre,.oorio ROOñguez, · 
fundadores, suscriben a.cciones.de Ja§ expresadas. en don Frnncisco M.artiaez, don lfurco ..:L Bogri.n, don, 
la forma siguiente:-El General don Lnis Bográn, Salv.a.dor H. Bográn, don Teodoro Fúnez, don Jesú.$ 
treinta acciones, .los Señóres don FrancisCo Planas, A. vilés, don Constantino V aleii.Zllela, don . JWi:í.u 
don.Julio Lozano, don José A.DtoniO López y don Castelar y ·don Policarpo H. Morales, vecinos de 
Poliearpo Bonilla, cada uno diez acciones; don Ba• Santa Bárbara; don Saturnino :Y~. con poder~;;
fa.el Padilla, don Carlos-F. Alvanuio, aon Jesis 'Es· peeW bastante,. suscribe á. nombre del Licenciado 

Con presenciA de la solicitud que hAn elevado al C()

noclm.iento del Gobierno los Señores Jesús Estmda, 
A.bela.rdo íelaya, IW's.el Padilla, Miguel R. Dávila, 
Saturnino l{.edal, Dionisio Gutiérrez, Julio C. Dur6n, 
JWin B. Lemus, A-o~tín ROO.ezno,.Julio Lozano, R 
L6pez, J. A. López, Francisco Escobar, Cipriano 
Vdásquez, Santos Soto y José. Á. Circam.o, .paia 
qlie · se decl:lre legalmente i!lStal.adA la Sociedad 
AnÓnims "La Prensa Popular," que, e.a unión de 
otros socios, han Órganizado en esta Capital; se 
ten.,~ como. suficiente lA suraa depositAda en caja 
"para.que la referida Sociedad dé principio á sus ope
racioneS, y se le aprueben Ia Escritura y Esta~tos de 

• la ·mismá, que presentan en debida forlll.ZÍ; y conside
rando.: que según Ll. certificación que ~mpafuul, ex
tendida por el Presidente y Tesarero de la J Ün.ta Direc
tiva Provisional de la Sociedad en referencia, hay en 
caja tres mil cuatrocientos pesos, ent€rados por los 
suscritores los cuales representan una sg.ma. su1icien
te para qu; la. Sociedad pueda, desde lueg<>, dar prhici
pio á su.~ operaciones, y que la escritura y estatutos 
refeidos no contrarí:ln, en manera alguna, el orden 
público, la ley y l:lS buen<~s costumbres; por iauto, 
el Presidente, 

1~.-A.probar la escritura social y estatntós 
que se h:!. hecho mérito; y que á lA letra dicen: 

ESCRITURA SOCIAL 

nada., don Miguel R. Divila y den Enrique~. don Mariano Vásquez, cuatro acciones, y un:l por 
~uno cinco; don ?digúel Antonio Alvarado, cua.- cada uno de los Señores don Salvador Vásquez,_ don 

de tro.; don Francisco .!.riza y don Rafael L6pez, .cada Trinidad Alcerro, doa Francisco Orellana, don Cár
nno tre>; don Ra!a.el Al varado llanzano, don Dio.Di· los Blllnes y José María Cbávez, y sin poder, ba._;() 
~ Gutiérrez.. don Julio-César Duzón, doa Leandro su responsabilidad, á nombre de don Santia.,oo l!. 
Balladares, don José Maria A.,"Uirre, don Saturnino Ohavania, una acción; siendo todos 'l"ecinos de La 

"TESTIMONIO.-Nú.mero quinqua.gésimo sé:p- :Meda!, don Mariano Pavon. Dísz, don Francisco Paz; don Dionisio Gutiérrez, coa poder especial bas
timo.-Eu Tegucigalpa ¡¡ veintisiete de Octubre Escobar, don. Leopoldo Sevilla, don Domingo Zam· tant.e, suscribe Ulla acción á nombre de cadA uno de 
de.mil.ocllocientos ochenta Y nueve.-Arlte mí, Pe- brano, don Jesé Anto!W> Cárcamo y don Juan B. los Senores don .José llanuel Zehya, don JoaqlÚ!l 
dro José Bostillo, A. bogado Y Notario Público, domi- Lemns, los ocho primeros, cada uno, dos acciones, y Soro, don Jasé Maria Gálvez, don Pío Suáiez, 
cililldo en esta· Capital, ()()mpa.recieron los Seiiores los cin<x> últimos, cada uno, una; haciéndolo todos don Gregorio- Reyes, d<>n Cayeta.no Zapata, don 
General don Luis Bogrin, Presidente de .l.& Repú~li- los expresados en su propio nombre; .don Enrique Carlos F. Fortín. don Trinidsd !btute hijo, don 
ca, ma~rde cnaren.~ años, do~ FranClSCO PlanSs, Streber, con poder general de·don Rica.rdo Streber, Leonardo J:Pasy don llanuel L Rosa, vecinos de 
comereunte, mayor de sesenta anos: don Raf~ A.l- en representaci6n de éste, diez acciones; don lfi.,auel Ju~ sin poder bajo su responsahHidad do:> 
~ ~no, don Rafael Padill~ Y don Fran-. R Dá~ con igual poder, en representación de don a.céiones á nombre de doa ~"'Uel O. BustiDo; don 
ClSCIO ~· Abogados, mayores. de cmcueDta aiiOS. Abelardo Zelaya, cin()(); don &nt.os Soto, como socio Domingo Zambnwo, sin poder, bajo -su respo.o.sabi
don Ju1l0 Lozano, may<'l" de cuarenta años, oon representáuie de W6 Señores A.~ y Soto, die?.; lidad, suscribe diez aociones por cada uno de los Se
Joeé Antonio Lópe:z, mayor de treinta y cinco don José !taña Vill.afrance., co~ socio representan- iiores don Alberto l:'clés, don Simeón Yartiaez v. 
iios y· don Jesús .Esttada, mayor de cua:rents. dos, te de los Señores Rafael V".tlLt.franca é Hijos, cinco; doe:"'-n. Pablo TOf'res; y ues acciones por cada unO. 
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- 186 REPltBLICA DE HONUURA.s. 

"'·-'"- t1d ])ami .. - odw de Diciemlrre. de los Señores 0011 lfi.,<>uel Mideoce, don León y tras se imprimen los deñnitivOS:-.Los votos se COD· cau<r~< ·v-

don Salvador Lazo, todos de este vecindWo; diexwf tarán por accioues; pero~ que haya mayoría será ReanidDs en el Salón de la liniversidad á las noeve 
ciOllfs por don Daniel Fortín y cinco por don MóDico Eiecesario que sea fGrmada por más de la mitad de a. m. los acciotú.st.a'> don Abe lardo Zelaya, don Rafael 
Córdova, ambos de Yuscari.o, Departamento de :El las acciones que formen el quorum Y que estas estén Padffia, don Rabel López. don Franci.sco Escobar, 
Paraíso; cinco acciGnes por cada uno de los Señores representadas por la tercera pa.rte, al menos. de les so- don :Y.arcial MoJiDa, don José Antonio Cárcamo, don 
don Mariano Gnffién, don Manuel Villar y don Lo- cios concurrentes.-.Habrá q¡wrum cnando concurraf Juan Bautista Lémus, don Saturnino lledcl, don Ci
reiiZO Dole, -.ecinos de Trujill.o, Colón; una acción la tercera parte al menos de los socios que represen- priano Velásquez, don José Antonio López, don lfi
por cada uno de los Señores don José Yartínez, don ten }('S dos te-rcios de las acciones snscritas.-Pero si guel R Dánla, don Jesús Estra-:Ja, don Santos Soto, 
N~so .Ya.rad.ia.::,aa y don Calixto Mendoza, >ecinos en lA fecha señalada no hubi~ guorum, será convo- como representante de Agurcia y Soto, don Domin
de &n Marcos de Colón, Choluteca; don Santos cada para otro día y lA sesión se veriñe:ará oon los go Zambrano, por sí, y en representación de los Se
del Valle, bajo su responsabilidad, suscribecinco accio- socios que coneumm.-.Dm~.-Se DO!nbra. ñores donJuán Pablo Torres, don Simeón Martínez, 
~-á nombre de doña Ptn:a Lezo de Midence; Y don 'UDS Jnnta Directiva provisional compuesta· lie un don Carlos Alberto {;clés, don Miguel Midenoe, d9n 
Policarpo Bonilla bajo su responsabilidad suscribe tres Presidente Tesorero, un Secretario y nn_ Suplente pa- LeOO y don Salvador Lazo, don Daniel_ Fortio.. don 
aéQones á nombre de los Señores Jirón Y :Medina, Y ra cualquiera de ellos que falte ó esté impedido.- Mónico Córdova, don Mariano Guillén, don Manuel 
~por don Marcial Molina, !Uilbos de Pespire, Cholu- Como Presidente se designa al Señor don Polica.t- Villar, don Lorenzo Dole, don José Martínez, don 
teda..-y yo el infrascrito Notario, doy fe de que los po Bonilla, como Secretario al_ Señor don Julio C. Francisco 'Maradiaga.; don Calixto Mendoza y don Po
poderes á que se hA hecho referencia, me han sido Dur6n, y como Suplente al Senor don Julio Lozano.- li=PQ Bom1la, por sí y en nombre de los Señores 
e$Dídos v se encuentran en debida forma y contie- Esta Junta tendrá las siguientes atribuciones:-l... Jirón y ~[edina, Céleo Arias, Florencio Carranza, 
IIG\ las. f~tades necesarias.-Quinw.-Se fol'Ill8.ni Redactar Jos Estatutos Y presentarlos á l& Asamblea don Antonio Ortega, don Narciso Boquín, don Manuel 

· ln.tentario y balance general el treinta y uno de Di General de Accionistas pa:r8 su aprobación.por mayo- Fajardo, don GonzalQ Boquín, don Calixfo Valenzue
. ci41Bbre de cada año, oomenz:ando del próximo en- ría de votos..-2... Convocar, para ese tht, á la Asam- la. do~ Enrique Chávez, don Nicolás Ocb~a V eJás.. 

ti$ki;-y con esos .documentos y demás que sean con- blea con tres días~ por Io meaos, de anticipaci6n.-4... quez. don Próspero Vidaurreta, den Cánilido Can-as-· ~a:tes se dará cnenta á la Asamblea General de Dictar todas las providencias condncentes á. la ins- co, don Gregorio Rodríguez, don Francisco M~ez, 
· .Aq:ionistas en su reunión ordinaria, en la cnal se acor- ta!ación legal de la Sociedad Y 1wler los gastos nece- don Marco .A.:_ Bográn, don ·Salvador H. Bográn; , 
~por lA misma Asamblea la distribtlción de divi- sariQS.-Podrá también hacer el pedido de las pri- don Teodoro Fúnes, don Jesús Avilés, don Cons

·d$dos cuando proceda.-&zto.-La Compafifs. du- meras preDSaS Y materia1es necesarios.-4. .... ~ tantino Valenzuela, don Julián Castelar y don Poli
rari veinticinco afios, pero podrá prorrogarse ó disol-. cuenta de sos actos á la Jtm.ta De1initiva. ca.~ H. Morales; don Francisco Atiza, por sí, y en 
verse antes. de ese término, por acuerdo dela Asam- Así .lo dijeron, -siendo testigos los Señores don M.a- representación de ]os Señores don Antonio Midence, 
bka General de Accionistas, dictado por l& lllÍ$m.a ma- riano La., o-cs. cartero, Y don Máximo lfembreño, car-· don Juan Rodríguez, don .José María Corrali.'S, don 
yori:á exigitla en el artienlo cuarto.--Sétimo.-La pint.ero, de este vecindario. Ea esie acto compare- Rubén.Sánchez, don Lisandro Flores, don Enrique 
Compañía será administrada ponmaJlBlta Directi- ció el Señor LicenciadO dou Rafael Alvar&OO Gue- Fug6n, don Juan Benito Soriano, don R. Anto
tt; "compuesta de un Presidente, dos Vocales, un ~ rrero, D:lAyor de edad, Abogado~ c;asado. de este ve- nio Tercero, don Raimundo Zúniga, don Pedro Ro
.eretario y un Tesorero.- quienes tendrán sus respecti- cindario Y dijo: que no compareciendo persoll&lmen- sales, don Fausto Sánchez, don So;ro Leitzelar, don 
vos suplentes -Habri, además, los empleados-necesa- te su padre don Rafael Al varado. ManzanO; snscn"'be Sálvador Zúni.:,aa, dOJl ksé León Pinel, don Cecilio-
l'io& para el manejo inmediato de la Itnp:enta ó im- á su nombre Y bajo su respo.nsabili~ las dos accio- BojorQ.ue, don Jos(! del-Carmen :Fiores y den Benja
p1:8ltas que se ~-El Presidente seri ~1 r: nes que aparecen tomadas por su representado. Ma- mín Guillén: el expresado Señor :Meda!, también en 
~tante del& Sociedad para todos·los actos JUdi- nifestaron asimismo: el Señor don Domingo Zam- representación de los Senores don Mariano VásqueZ, 
cia1es 6deNotariado,óenque tenga que gestionar brano~epor-no com~rpersonalm.e~te,comose don Salvador Vásquez, ·don Trinidad Alcerro,don 
a!lte cualquiera autoridad ó funcionario; Y tendrá, ha ~0• kls Señores ~on ~ Planas, Franci.soo Orellana, don Cá.rlos Bulnes, don Santiago 
tatJ.to él como. los demás miembros de la Jllllta Y don Jesus Estrada, ~on Joee. Mar~ Agmne, don M. Chavarría, y don José Maria Chévez; don Dioni
eu¡pleados, ias ótras obligaciones Y atribuciones que J~an B. Lemus, don. ~·-S~ don Fran: sio Gutiérrez, por sí y á nombre de don Miguel Oqne
w Estatutos sehlen.-Tendrála Junta Directiva en CISCO ~bar, don~o ~vón DIAZ_ Y don Jose li Bustillo, don José Manuel Zelaya, don Joaquín&:: 
arerpo todas las facu:l~ que no se reserval ex- ·Antonro Cárcamo, suscribe baJo su prop~a responsa• to don José :M.e.ría. Gálvez don Pío Suárez do-b. 
presament-e á la Asamblea. General de Accionistas.- bilidad, á nombre?eellos.la<J aeciones que se lía ex- ~"orlo Reyes,· don Leo~o Irías, don Ca;et:d.no 
-Octaw.-El fGndo de reserva se formará. 0011 -el diez presado_ toman_· dichos· ~ores;· el ~ Gene~ Zapata, don Cirios :F. p;ortín, don Trinidad Matute 
pór cieDto de los ~íos anuales netos. siD deber don ~tuS ~gnm que baJO su responsabilid.a suscn- b. y don Manuel I. Rosa; don Julio Lozano, por sí, 
mjár de cien pesos al año . ....:.Y no se reputará como be~ accrones á nom~ de cada. ,nno de los ~ y el infrascrito Becretar!o por sí y en representación . 
~-neto, sinó el sobrante líquido en efectivo ers Doctores don FmnCJSCO Bo.,"TTt.ll Y don ·lli,.ouel de los Seiiores don Constantino Gttirst don :Melit6B
q1Je haya, ya separado la cantidad necesaria para la &z. de Santa Bárbara, Y. dos acciones, además de las Cardon3., don Rafael Caroona don Ri~do Colliet 
oompra de materiales y útiles pus las imprentas Y que ya tiene~· á nombre de <Ion ~pero Vi- don Ped!"O J, Urquía, don ~mulo E. Dur6n, d~.
mejoras de los establecimientos.;_. La Asamblea. ~ daurreta; ~don E~ne, Streber, que !le Igual ma.- Basllio Chacón, don José Miguel ROOríguez, don. - -
ril dé A.ccionista.s podrá acordar la invexsión del total na-a_ suscnbe una ~ón a. nombre de don Abrahan mualdo ~4-Ueroa, don Agustín Rodezno, don ~ . 
de los benetici<>s de uno ó más años en- la compra ó Padilla, de este Vecindario. Ent~ del derecho cisco Milla, don Francisco Santos, don Miguel Ter 
~n de edificios para establecer las impren que la~ ~es~~ para. ~-por 81 _este docame:r oorío, y don Juan Angel Arias; y halHndose repre:=~ 
tis . ....;.....lfQUM.-Deberá disolverse }a Sociedad cuando to, por~~ S:Uya, le dí lectura mtegra en ca- SentadOS en la Asamblea más de la tercera parte de 
del bala:nCe general resulte que se ha perdido el cin yo CODtemdo se i:ati1icaron ~-otorgantes Y_ ñrm.aroa. los suscritóres y de 1ás dos terceras partes de ias ac.; 
eneMa por ciento del capital.-.Dáimo.-La liquida- ~ todo lo c_uaJ. del OODOCUniento, prof~n Y ve- clones susc_rit.as, se abrió la · sesión, tratándose loS 
cióB. del haber social se kará por un liquidador que cindad de ~os oto~tes doy fe.-Luts ~· lisuntoS que á continuación se expresan; 
se Bómlmirá · en la escritura de disolución, ó por Rafael Padilla, F • .Ariza, .Julio ~0• J. Antonio Primero.-La .Tunta Directiva provisional dió cnéD
lá Jw:rta Directiva "si fuere l& de d&ecllo.-El López, Carlos F. Alvm:'do, ~- Gntlerrez,. R. ~va- ta ron el proyecto de estatatos de la Sociedad, al -

· .báber social se dividirá en proporción entre todas rado Guerrero, P .. Bonilla, Miguel R. Dávib, Miguel enal se dió lectura, siendo nnánimemeñte aprobado · 
hs acciones Suscritas, Úna vez con~ó eu efecti- A. Alntrado, Ennque Lozano, Leandro Ballaruo~, y acordándose se -tengan como ley de la Sociedad · . 
vo, para cuyo efecto se licitará. entre socios Y extra- Santos Soto,. J · Santos del Valle, ~- lf. VillafraBCa, Dicho proyecto dice literalmente: · 
iiOS.-Undéd1M.-lAs dif~ que o<.:urran entre R. I..óPez, E. Streber, Saturnino M:edal, Julio César · 
ros socros, por razón de sus intereses sociales, 6 entre .Du:rÓD, Domin,"'' Zambrano, Mariano La.,<>os, lláñ ''ESTATUTOS DE "LA P~ElfSA POPULAR.,. 
-T-....,. de ellos y lA Sociedad, se resolverán por arbi- mo ?.Wnbréño, Pedro J. Bñstillo.-Aquí el sello.''.._ -~ ~ 
>~~<;....... n... _ _, · CAPITULO l. ti:adores, nombrados, uno por cada parte. y -por las Y i s:equerimiento del .e .re:sidente de la Junta Di-
Sos ó por los mismos árbitros, sin6 se avinieen, un rectiva provisional LioeD'?ado don ~olicarpo Bonilla, Del ca.pital y de las acciones de la Sociedad. 
:t~ sin reeurso de apeblción.-~mc.-La h""bro, sello y firmo esta pnmera copla al seis- sellos, o • • • • . 

' .ro-- -• d • :.-.-~- se --:-" -.... =--. el dos de Norle.mbre del -mismo año de sn otGr-.. Art. l. -El capital social es de seiS mil pesos, se-Asamblea"'""'enu. e aoc1on- n:: .......... ~) ,- , 1 __ _,..__de · .~_ to-~- -
-. · ~--. · - d Ener de cada año sin neoesi- miento quedando su oristinal con el que concuerda, á gun a ~fiOU.. &SOCiaCI,n, o •,;......,. en esta cm-
namente el Q.UIDCe_ e o ->:--...: , te . pre folios del centésimo vi~m~ séptimo al centésimo dad e1 veinte y siete de Octubre del corriente año aa- ., 
dsd de oonvoe&tons v extrao=zamen srem o 1 N-•-...: .. p..... J "-~"''- . 

. • 1m A 1'- pod-"- cor.- tri<>-ésimo cusrto de mi nP<\tooolo comente y anotada te e - vw•uO uOn ""'ro - .DW>WllU; pero podrá. aa-<Yne sea convocadA lEga ~nte.- e "" flNl "' .--- ,--.. d 1 A- bl ,.. - · "'-:- - . . , , oo· de - esta saca-Pedro J. Bustillo.-Hay un sello "ue oentarse, por &CU<=.-uO e a ~m ea ueneral de J..o:. . cnrnr los SCClOnistas por Sl, o por m 10 represen ~ . . ha . il 
.- · '---< 'la J'Qllta Directiva en no- dice·-"Pedro José Bustillo Abo!redo y ~otario Pú- c::ioniStaS, sta >elllte m pesos, en Conformidad COJl 

tante que se == oonoeer a . · - - ., , ' " - lo diszmesto en la mi.sma escritw'a.. ' 
ta diri-rida á. sn Secretario.-Las personas que apa- bl:ico.-~o?Iembre ~- -

9
• El 'tul . 

<> esta • podrán -- Art. w. - ti o representativo de cada una de 
recen representando á otras en ~ mie&tras ··JulM C~r Durim, Secretario ee la J-u.nta. Diredi-ea las accioDes en que está dividido el Capital ~ 
continuar b.ac:iéndolo ante lA ' ~ prori~nal de la Sociblad .:l.oo.aii.W ''La .Pnma coeforme al articulo 4. o de di <:ha escri~ llevsm 

-se constituva otro representallte.-Todos los SOClOS. p. z.· " _, sell. ~......:.., , ._....__.. Las .. ___ ~-
- • tendrin 1 <~puar, .,. o ............. y sera an ..... u...uo con .au:.wa>o ._ 

que hayan cubierto el nlor ~ sus ~~b'---> ....-; ¡ Ce.-rtitica: que i los folios 11 al ~. deyibro de aC-
1 
Presidea~. Secretario y Tesorero de la J m~ta DirecQ:. ""': 

derecho de concurrir á las~. ""'""1 """:0 ~~- d di-'--, ~ .... _.. tra la ..... ___ ,~ · T "-" d • •-- di · - . , d la partida d entero que e:rtende~ el Te- . t.as e = ~ se eucuen que w.enwnen· 1 va. enuno, '- emas, ...., otrns con ClOnes que ganm-
!,~:,1:1eCTJal les serncl de titulo proTisiona .. "mien- ·te dice:-Asamblel General de aceionistas.. ' ti<'€D su antenticidad y que acnerde la m.i.szna Junta.· 
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... 
A.rL S. •-Las 8t::cieDes serán nomiDales y t!:al!sferi- presuptJeSto anual que debe fol'DUII'. Mk:Dtras la A· 5. • El ~ de la Asamblea diri,..jci las dis

bles por inscripcion en el registro re;pectivo, para samblea General !:aoe lAs asignaciones, podni provisio- ~. concedeni el ~ de la palabra, y velará 
cuyo fin el cedente, además de entregar el títclo al Jl8lmente ñja.rlas la Junta. Diiectiva. por que se man~cr& el orden y se cumpla el regla
cesioiWio, deberá dar aviso i la Jauta Directiva de Art. 15.-Podrá también la Sociedad nombtar A- memo. No conformándose alguno 6 algunos de los 
la negoclaci6D, expresando las cualidades distintivas gentes suyos en otras plazas de la República 6 enran- COJlCm'rentes. la .Asamblea resolverá el pmrto que oca
del nue-vo poseedor del título, que OOD!orme á las le- jeras. Sw sneldos ú honorarios, serán fijados por sione la diferencia. 
yes de la Socieded deberá anotarse en el regisUo. convenio entre ellos y la misma Jmrta. Esta deter- 6. • Tienen d~ ii. usar de la palabra todos los 

.Art. 4. 0 -:Nlllgún accionista tendri. derecho á ser minará sus deberes y atribuciones al hacer el :aombra- accionistas, los empleados de la Sociedad y cualquiera 
reconocido como tal, mientras no haya sido inscritO miento. persona á quien la .A.s:unblea acuerde que se llame 
en dicho registro. SECCroN SEGu.s»A.. para que snministreitiformes ó paraoir su dictamen . 

.Art.. 5. 0-El registro se· llevará en uno ó varios li- ABa~ General de A~. '1. • Cada-uno -de los que tienen detecho á usar de la. 
~. según k disponga 1& Junta. Directiva, anotando Art. lG.-..:se llama .Asamblea. General de .Áccionis- palabra, podrá.~ hast~ por tres veces, ~:el autor 
Jas acciones debidamente caracterizadas, el nombre y tas la reunión de los miembros de laj>ociedad, con- .de~ pro~n 6 enm:enda lo_ tendrá ilimitado. 
domicilio del lleclonista, ó de su representante, y las vocada legalmente para sesiones ordinarias ó enraor- 8. Las votaeienes seran nominales _para que pne-
acciones de q~~e e!! pllE>pietario, los traspasos qne de dinarías.. da tomarse nota del nñmero de IWClOnes qae cada 

Ieé IDi.smos se -..erifiquen y las demás circmlstailcias Arr. 17.-Tieue facultad de convocar la Asamblea votante representa. Cmmdo la votación ten.:,'"'& por 
qne á jtli<:io 4e la misma Junta fuerecorrveniente con- General. la Junta Directiva á iniciativa ·de cualquiera objeto una elecci6n. los votos se emitirán en papéle· 
signar. de su$ miembros. También puede convocarla un Íl.Ú- tas, para que en ellas. inscriban los votantes los nom-

Art. 6.0-P.a caso de muerte ó incapacidad de al- bres de las~ á quienes quieran Al,...;,.. El .Be-mero de accionistas que represente por lo menos la ~-
gún accionista, llllS herederos ó representantes legales quinta parte del capital suscrito, para tratar asuntos cretario entregará á cada socio preset!te, para este fin, 
podrán pedir que la sociedad los reconozca como tales. que induzcan responsabilidad oontra la Directiv~ ó una papeleta en que conste el número de votos de que 

.A.rt. 7 . ._LIIo Junta Directiva acordará el término dispone, antori2ándola con su ñrma. También íir-pa.ra tratar de otros asuntos de importancia y urgen-
Y condiciones de pago de las ·acciones que en adelante tes, cuya resolnci6n se haya negad<> á dar la Junta ms.ri. al pié el elector. 
se snscr:iban. Directiva, ó que expuestos á ésta, pidiéndole la con· 9... Toda proposición Ctlya votación se empate por 

.Art. S. •-Los copropietarios de una acción .deben tres veces se declará rechazada; -pero si se tratare de un vocatoria, se haya »egaaO á hacerl~. 
coDStituir an~ 1& Bocied1.d un solo representante para Art. 1&.-'-La Asamblea General de Accionistas será asunw Ctly& re;olnció& sea necesaria. y por el empate 

.. ejercitar sus 4erechos. no fuere posible dictarlÁ, 6 si hubiere dispersión de . 
• Art. 9. •-En los casos de e.rtra.vio, hurto 6 robo de presidida por el !>residente de la Junta Directiva, á votos, no se disolverá la .Asemb1ea sin resolverlo. 

menos qne se trate de la responsabilidad de ésta, 6 que 
6 1!!'UDS. acción, ó de haberse inntilizadD, se dará al 14). El escrutinio lo practicarán dos de los miem-...,;; no eoncun:a á la sesión, en cuyos casos· la ~ · 
propietatio \le ella qae aparezca registrado, un nuevo .Asamblea Geáera.hlegirá de su seno un Presidente. bros de la Innta Directiva~que el Presidente designe: 
átulo que llevará ls raz6n de duplicado, si no pudie- .Art. 19.-Fulicionaní. como Secretario de la Asam- y á falta de ellos los· que llame de entre los socics 
re t.enese á 1a mano el primero para destrnirse. Es- blea General, el mismo de ls Junta Directiva,~ ó ei presente&<! 
ta circunstallc!a se han constar en el registro, y se 11. El Secretario irá tom.ando. nota de todos los que la misma Asamblea elija en los cs.sos previstos en 
pu3licaní. en un periódico el aviso de que el primiti~ el artículo anterior. actos y re;olucione5 de la ~blea, para consignar-
título no tiene valor. . Alt. 20.--Cads. uno de 105 concurrentes exhibirá los en el acta de la sesión, la cua1· será sometida á la 

Art. 10.-Todos los socios que ten~ su domieilio aprobación de aquella en la sesión si,<>uiente, y si fue-- ante el Presidente, antes de comenzar la sesión, los 
fuera de esta ciudad 6 hayan de ausentarse, deberán títulos que jnstiñqnen su calidad de accionista, si re la última, debmí. ser aprobada sntes de diSolverse. 
constituir un representante ...... .,.,. que eJ"ercite suS de- · La minuta que forme .el Secretario de los SSWltos .---- algún socio lo pidiere, y además el poder respectivo 
rechos .T cumpla sus obli!!aciones ante la SoCiedad. resueltos en cada sesión, debmí. ser eTaminsila al le-

- cuando fuere representante de otro. · 
El nombramfento deberá ser comnnicado á la Iun~ vantarse ésta por el Presidente Y suscrita por él y El Secretario tolil.a.rá. nota de los concurrentes y·del 

ta. Directiva, la owl1 débeñ anotarlo en el ~oistro, se- número de acciones que cada unó représente; y cer- por el Se<:retario. 
• gún queda prevenido. t.üicaní. en el acta la ealida.d de Socio_ 6 de legítimo SECCION TERCERA. 

represelltante. · Jt.t:Til<J Directioo. 
Art.. .21.-8i pasados ocho días después de la fe- Art. 26.-La Junta Directiva de la Sociedad, orga· 

CAPITULO ll. 

De la administración de la Sociedad. 
SECCI05 l?mxERA-

cha en que debe reunirse la Asamblea General, no niza.da de confomiidad con el artículo 7. • de la eséri
hubiere r¡um-um, la Junta Directiva !t. convocará para tura social y 11 de estos Estatutos, se reunirá cada 
otra fecha,&e!lforme á la escrituril. social. primero de mes á la hora y en el local que ñje én su 

Di~ prelimirwra. Art. 22.-Las sesiones de Iá. ASamblea. Genersl se Reglamento interior; ymieutras tanto lo hará en ellu-
~- 11.-La -admirúsuación de la Sociedad se e~ veri:ficazán en el ~o local destinado para las de gnr y hora qae seiülle sl convocarla. 

< <:arga á una Junta D~va oompl!f-stó de un Presi- la Directiva, ó en el de.oignado por el que haya hecho Podri trawferir la sesión 6 anticiparla cuando lo 
date, dos Vocales, un Secretario y .un Tesorero, quie- la convoca.toria.-Durarií.n los días que sea necesario estime conveniellte.~Tendrá también sesiones e:rtra
nes tend:rán sus respectivos suplentes. Si al convocar para resolver los asunf.()6 que deba tratar.' ordinarias cuando sea convocada por sn Presidente 
la Junta faltaren también los&Iplentes para infeoarar- Art. .23.-Los a.ccionistas qne no concurran á. la ó en su defecto por cualquiera de los vocales. 
la; los que: queden, llamarán de entre los socios los qne sesión ordinaria 6 á la extraordinaria legsl.mente con- · Podrá celebrar sesio'nes concurriendo tres de· sus 
sean suíicientea en cs.da ~ que. ocurr&. Losomiezn,. voeádA, quedarán obli,o-ados por las resolucioñes que miembros, si el ~tario cértitica haber sido convo-
l:xros de la Junta serán electos por l.a A.sambl.ea. Gene- dicten los <:oilcnrrentes. ~ cados t:odos. 
tal de .A.cci0Distase1 su reonióu ordinaria, 6 repues- .A.rt. 24.--.Eh.rchivo de la Asamblea General de Art. 27.-8on atn1mciones de la Junta Directiva, 
tos los que« al ten en sesión e::rtrael'dinari Funcio- .A..cck>Bistas perinanecerá á- cargo de la Junta Directiva. sin perjuicio de las que la ley concede á los .AdminiS
na.rán hasta que se h~'"'& nueva elección. La primera .!.rt. 2S.-En las sesiones y discusiones ele la. Asam- tradores de las sociedades anónimas, de las consigna
Junta que se ell» funcionará lu!Sta que se ~'"'& la blea General de Accionistas, mientras ella· acnerds el dáS'erila Escritura social y en otros artículos de es
-elección en el año de 1891. Reglaxnento que debe ~air, para sn gobiauo inter.or, tói~~. lo cnal se entenderá también al detallar 

Art. 12.-.!.defuás. de estos empleados habrá un. Re- se observarán las reglas siguientes: ~ ~nes de todos los empleados, la.s siguientes: 
gente :nombrado ,Jibreménte por la Junta Directi~ l. • Reunidos los accionistas que formen qum-u:m, ¡_-.. Nombrar y rel%10ver loE empleados subalternos 
para cada una de las imprell'tas que se establezcan; conforme al artículo duodésimo de la escritura social, y !lesignarles sus dotaciones cuando no lo estén en el 
y .sns !unciones durarán . :mientras dure su buen: el Secretario !o.forxnará. á la Asamblea sobre roe ásmt~ presupuesto de gastos que debe formar la Asamblea 
dése~o. La ml::;·na J_un:-a desi~ ~ d~ tos que en la sesión deben tratarse. .~. General de .Aécionistas. 
-emp!éüos de ea4.a estableClmlento. Formara tamb1e.n 2. • Por regla general los asuntos se resolverán con .2. • Formar su Reglamento interior y el de las oti-
el Reglamelrto il;teriot de las oficin.as y estableciniien- un soío debate; pero si á juicie de la Junta Directi, cinas para la mejor apli~ón de estos estatutos. 
toS; pero deberá consignar forzosamente entre otras va, por la unportancia. de ellos, merecieren dos ó tres, 3. • Acordar loo n&!:ilailúent.Os. · 
reglas de adm.ini.StrWon, la de que ~ la publica,. propOndrá á la ASamblea que teS'.lelva CUlÍ.ntos debe 4.• O:>needer licencia á sus miembros, al Regente 
-ci6n de los escritos, no habrá más motivo de prefeien- sufrir el negocio.-Cuando hubiere de sufrir variós, y -demás empleados de la. sociedad para retirarse, por 
cla qae la anterioridad de fecha con ·pago del· valor deberán tener lugar e¡. distinto día. Puede hacerse tiempo determinado, de sus empleos. 
-de la impresi6n anticipad<>; y de que-se publicará todo la misma proposici6n i la Asamblea por cualquier 5. a V"1g11sr pol' que sus miembros clrinpl$t las espe-
~to con firma responsable si la ley no lo prohibe. accionista. ciales atribuciones que !le· les señalen, y por el e:uc{o 

Art. 13.-Ll ~lea General de Accionistas po- S. • Sometido á. discusión un asunto ó proposiciiSn, cumplimiento de sus deberes ck los demás ~mpleados. 
drá ampliar 6 .,estringir las obligaciones que éstos Es. DO Podrá somet..erse otro, mientras no se resuelva el 6. a Resolver euand() · debs transigirse una cuestión 
tatnios seiialen á los empleados de su nombramiento.. primero ó se declare suspeasa.su discusión para con- ó someterse á compromiso en hbitros ó arbitradores.. 
La Junta Direcfi.-a podní. bacer lo mismo con las de tinUa.rla. en otra sesión. 7 ... Rendir sas cueotas anualmeute ante la Asaln-
los empleados que ella·nombre, en el Reglamento· in· 4. • Las.~ que .se popoo,'"'&II á tlli pro- blea General de Accienistas, y presentar con ellas un 
terior de las oficinas. yecto de n!SOlacióa serán discntid!!S sucesivamente iof01-me sobre el estado de la empresa. 

..!rt. 14.-Los emp!.esdos de la Sociedad goz:uin de por su orden·, i menos que la enmienda, por sn nata- 8.• PodrihAcer,ademis, todo lo que no esté previsto 
las dotacion~ Q.Ue la .!.samhlea Genew asigne en el ~ uija discusión preferente. en las leyes de la Sociedad, sin estar reservado expresa-
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~e á ~ ASíimbJ.ea Getieml de .stcio~- _Todas lisquez.; ~ v~ 2 . .; proPíetaño. 00u. ~ó Ze
eSíás facultades pueden ser ampliadas ó !estxillgiaas laya.; Paz:a. voc3l 2~"' snple:Dte, don :Migl:~elli Dá~; 
pOr acuerdo de la Asamblea Generni de Accionistas.. . para Tesorero propietario, don Rafael LópeZ; para 
. 9. & • Los rliiembros de la Junta Directiva DO. pueden Tesorero suplente, don Saturnino Medal; para_ Secre

fll!ICÍODar para resolver &ee-"Ca de negocios en que es- brÍO prop~o. don Julio César Darón; para Se
tén. personalmente interesades, ó lo esté su socio co- cretario suplente,_ don· Santos del Valle. 
lectivo, ó nn pariente, dentro del é¡;¡arto gndo é:iñl de Tercero. ---'Se acordó que la Junta Direetiya prori· 
OODSángninidad ó ~aundo de afinidad, ó en cnalquier· sional, procare la instalación solemne de la sociédad 
g.ado de la línea recta. el día L • de Enero próximo. 

Cmmdo ocarra algúli caso de implicancia lo mismo Se levantó la sesión. firmando esta acta todos los 
que en el caso de falta absoluta 6 temj,ors.l, se llama- presentes ante el infrascrito Secretario. 
m al respectivo !uplente, y si fuere pdr implican~. P. Bonilla, Presidente; Abelardo Zelaya, .les-M Es
el miembro que la tunere deberá retirarse al tiempO trads, Rafael Padilla, lfignel R. DáVila, julio Loza
de deliberar sobre el negocio, so pena de nnlidad. no, Rafael López, J. Antonio López, Francisco Es-

Art. 28.-Las actas de las sesiones serán autoriza- cobar, Cipríano Velásqnez, Saturnino :Medal, D. Gn-
das por la firma del Presidente y Secretario. tiérrez, F . .!.riza, Santos Soto, José A. Cárcai:IÍo, Ju-

Art. 29.-Todos los libros de registros que se pre- lio c-esar Durón, Secretario. 
vienen en estos estatutos deberi.n ser llevados collfor- Librado en Tegu~aalpa, á los veinte días del mes me-' las !'e:,~ qne en ellos se establecen ó que dicte de Diciembre de mil ochocientos óchenta y nueve.

. la .TW1ta Oirectivs. por el Secretario de la mis!ll&; de- .Julio César Dnrón, Srio." 
biendó ser autorizados con la finna. del Presiden~ en 
la primera y última fojas y rúbrica en las otrs.s.. 

CAPITULO llL 

Contabilidad. 
Art. 30.-La ooritabilidad general estar& á csrgo del 

Tesorero. ' 
Art. 31.-.La contabilidad se llevs.t'á en los libros 

principales que la ley preViene; y en los demás anxilia
zes.qúe .acuerde laJnnta Ditectiva, bajo el p1an y en la 
tenna ~ ésta crea: conVeniente, Sin contrariar las 
prescripciones legales ni separarse de las reglas del arte 

2. • -Declarar legalmente instalada la Sociedad anó
m.ina antes mencionada, y autorizarla, en consecuen
cia, par& que d~ priacipio • sas operaciones el día de 
hoy; y 

S. •-Señalar el término de un año, que CODlenzarS 
á co:rrer desde esta fecha, para que se complete la sus
cripción del capital social-comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.-G61nQ." 

AVISOS OFICIALES. 
El infrascrito Administrador de Rentas del 

CAPITULO IV. IJepartamentc, 
R.....wm=,bilida4. --~~ Hace saber: qo.e el día ve'iotisiete del mes 

Art. 32.-Los empleados de la Sociedad son res- de J anio próximo entranw, á las onoe · a. m., 
poiiSllbles para con los socios6 accionistas de elln por se rematarán en esta Administración de Ren-
to:Ia malversactón. 6 Dllll desempeño ú omisión en el • ·. • . · 
cmnplimiento de sus déberes. tai!, en el m:Jor posto-:-, mtl ctento noventa y 
· · A.rt. 33.-Si la responsabilidad procediere de mal-. ocho y media .~anzanas de que se compone el 
versaci6n, los socios tienen derecho para reclamar el te!'!"eno ValJec¡llo y Oootes Caídos, eu juris-

. reintegro de ios fODdos malversados ó distraidos diooMSo del paeb!o de San Jer6nimo, ea esta. 
contra los autores de 1111uella, sin perjuicio de la ac- demarcación por la SU !na de quinientos no" 
clón criminal ¡ que haya lugar. - ' · · • á 

S
. _...::,..,A_ ..• 6 1 ... ~ peñ . venta y·DUeve pesos vemttmneo centavo.;;, 
1 co~ ... en olDlSlon m.a. ~em o, uenen · 

derecho para e:ri.:,"'Ír el cumplimiento- del deber om.iti- ~6n de· cuatro :e:J.le~ c~da o.na., por ser apa-
do y la conv~te ~clón de daños y perjui- rentes pa~ la crtanza. de ganado. • .. 
cios. si hubiere ln.,.aar á. ella.. Se. adm1ten J>OStaras con arregl~ á. derecho. 

Art. 3!.-La responsabilidad civil sólo podrá pro- Comay"'gua Mayo 27 1890. 
seguirse por los -~os, deduciéndola en Asamblea 2] FR.UCCISC<> .r'Ba.ltl>l.Us, H. 
General de . ACClGJlll>-tas, y por los medios que ésta 
acuente; pero tendrá todo socio derecho para denun
ciar ánte la misma los abusos que haya observado. 
Podrá. tambil';n-, la .A.sambleá Gelleral, cuand~ lo crea 
procedente, acordar que se ejeroite la acción crüninal 
que competa, sin perjuicio del derecho de ejercitarla 
personalmente que las leyes concedan á los socios 6 
e.rtraños. 

Al't. 85.-Niagún empleado quedar§. exento de la 
ob~~6n de ejercitar los actos ú obligacioaes que 
baya omitido en e.1 cumplimiento de su deber, por el 
hecho de renW1ciar su empleo ó de ser removido de él 

Art. SS.-Todo empleado, al aceptar sn nombra
miento, se entender& que acepta las condiciones que 
en este capítulo se establecen en relación con los de
beres que les imponen las leyes de la Sociedad. 

CAPITULO V. 

Disposici6n fin&L 
Los preseBtes estatutos podrán ser reformados por 

acnerdo ~ la Asamblea General de Accionistas, die
tado por una mayoriA formada por !os dos tercios de 
los accioJBstas presentes y !os euatro qnintos de las 
accioneS representadas por la Asamblea.. .. 
~.-Se p:ocedió en segWda á la elección de 

las personas que lwl de formar la .Tanta Directiva 
deiiniDvs. ~ ha de fUDciouar desde la mstalaci6a 
1egal de la sociedad, resultaDdo eledos por UDaDimi
dlld los si,'"'~Dentes:. pua Presidea&e. LiceDc.iado doD 
}#oücarpo Bonilla; ¡wa Vx-Piesideat.e. don FraD
cisco Escobar; para Vocal l. • propietario, d.oa Rafael 
Padilla; para Vocal l. • suplente, don CipriaDO V e-

El S1.tSCritc, Administrador de Renta8 de es
te !Jtpartamento, 

Por. el ~ente ha.v"e saber: qut -el qnin
ce d~ pr6xim'> mes· de J aoio del oorriénte 
afie>, á las once a. m.~ se rematarán en es
ta Administración, cien.to . ochenta y. nueve 
manzanas de terreno, medidas en el sitio 
deuomina¡lo las "Ciénegas," M la jrtrisdic 
ción del pnt>blo dt: la Libert:\d, en este propio 
departamento, las cuales han sido valoradas 
á. cincuenta centa>os cada. una, por ~r a¡)a
reotes para la criann de ganados, siendo sn 
to~l importe, noventa y cuatro peses cin
cuenta centavo,;~. El qtte tuvie~>e inter~ en 
adquirir su propiedad, eonearra ~~ día y hora 
antes indicados á hacer sus propuesta", que le 
serán admitidas.. 

..COmaya.,a,¡a, M:~.yo 18 d~ 1890. 
! ] FRA-NCISCO J. BA.ROA.LES B. 

. El día veinte del mes de .Junio entrante, ten
drá lagar, en esta Administración, á las onee 
a. m., el remate de treeeienta.'i manzanas de 
teJTeno que se han medido EtD el sitio "La .Mo
ra,'' de la juri.9diceióa de ~nías, en este De
partament.otlas e~ por ser ~as para 
crear ganadO$, hao s1do valoradas á einenenta 
centavos ead& nna, qne ~enden á. la suma to-

~--·· -~------------··-- -- ...... ,. ... ,,_- - --- --~-~ 

tal de ciento ~cuenta pesos.. ~ que tuviese: · 
interés en el mencionado .turen.o .ocurra el día 
v: hora seiialadO!'. _ . . . . -· 
• Coroaya~ Mayo is. de JS90 . 
. q -· F&L"i"C1SCO .L BA..E.D..l.LES H. 

El dí~ .diez y o.uev:e del-Fó~mo entrame 
Junio~ á las diez a. m.:, ~ rematarán en la 
Administración de mi cargo, ciento seten
titrés manzanas y tres mil ciento ~einticinco 
varas euadrada.to, qne contiene el .si ti<:> llamado 
"Los Gnamiles del Picacho," sitos en la juris
dicei6n del pueblo de Esquías, en teste Depar
tamento y valoradas al precio de un ~o cada. 
una,.6 sean ciento setentitr~ pesos treinta y 
sietE:: y medio centavos su total importe, ~ 
ser aparentes para la agricultura; el que qai~ 
siese hacerles postura ocurra el día. antes in
dicado. 

Comayagua, Mayo 18 de lS~O . 
1] FR.L"(CISCO J. B.um~LES a.. 

---
El t"nfra8C1'ito, Administrador de Rentas de 

este Departamento, · 
Hace saber: que el día lunes l~ de Junio 

próximo, á las 10 a. m., se rematarán en el 
mejor postor 1142 manzanas de terreno de -1 que se compone el sitio Chaparais .S::t.ncedo, 
ubicado en la jnri&dicci6n de.J)anlí, y el cn¡l 
fné medido á solieitad. de Don .Jac:;b Casti~ 
llo. Han sido valoradas. 6+ manzanas á un· 
peso cada una y mil setenta y ocho á cincuen
ta centavos, por .ser las primeras propias para 
la agricultura y las segundas par.a crianza de-· 
ganado. . . 

Lo qne se por..e eo conocimiento dd pú.bfi
oo, para que, si hnbi~ alguno que quien 
hace~ propuesta al terreno_ aludido, compare.:l!
ca á esta.· Oficina~~ dfa !!eña.lado q11e 1~ será 
admitida con arreglo á derecho. 

Yuscarán, Ma.vo 15 de 1890. 
1] CAsTo Fo&Ti"S" • 

El suscrito, Administrador fk Rentas ele este 
-J)q>artame?lto, 

Ha~ saber: que -á fas diez a. m. dei '"eint~ 
de Junio próximo -entrante, se rematarán en 
esta Ad~inistraci6n de Rentas, en el méjor
¡ostor, ctento noventa y dos mauzan" 1e que 
se compone el terreno denominado "R~ncho 
Chiquito," en jurisdiccióá del pneblo de la 
Villa •le San Antonio, y· cuyo sitio ha si<ÍG 
valorado á razón de cincuenta c-entavos ta
manzana, por ser propio ·para la cri;¡,n:¡¡a de- .. 
ganados. . 
.. Se a'ftmitirán postnras de conformidad con ·._' 
la ley del ramo. . ·: 

Comayagua, Mayo 20 de 1890. r 
1] FRA..."'<CISC:> J. Ba&o.t\ES-K: - -

El infrascrito, A.dministra(lo-riile Renta$ ·M· 
est8!Jepartamen~ 

Hace saber: que el 30 de Jw¡lo pr~imo, ·¡ 
~ 10 a. m_, se :ematarán, en el ~jor postor~·· 
1Dll ~o venta y Siete y dos tercios man.noa dé 
terreno rle que se compone la montaña de~; 
naca," ubica~ en la jurisdicción da D~ 1a 
e~ fné medt?a á solicitad de ~?~A~f.O · 
DlllZ.. Han Sldo valoradas dosmentas · cin
cnenta.Y ocho y una tercia .átpeso y ochocieti< 
tas tremt.a Y nneve y una tercia á cincuenta, 
cen~vos; siendo las primeras propias para la. 
agncnltnra y la.q segnndas p'lra criann ·d& 
ganado. 
~ qu~ se haee notorio para qne, ~i hnbies&

q111en qntera haeer postura &l terreno aludi
do, comparezca i esta Oficina el día y hora 
aeiialada.q, qne se 1~ ~mitirá conforme á 
derecho. 

Yusearán, Yayo IS de 1890. 
1] Cob-ro FOOn-i_-.q-_ · 
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